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RECURSO de inconstitucionalidad número 2.132/1989,
promovido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña contra determinados preceptos de Ley 20/1989,
de 28 de julio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de noviembre
actual, ha admitido a trámite el recurso de ¡nconstitucionalidad -número
2.132/1989, promovido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña contra los artículos 3.°,5.°,6.° Y7.°, 2, y los apartados a) y c),
párrafo tercero de la regla l.a del artículo 9.° de la Ley 20(1989, de 28
de julio, de adaptación del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las
Personas Físicas.

RECURSO de inconstítucionalidad número 2.145/1989,
promovido por el Presidente del Gobierno contra determi
nados preceptos de fa Ley del Parlamento Vasco 5/1989. de
6 de julio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de noviembre
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad número
2.145/1989, promovido por el Presidente del Gobierno contra los
artículos 23.2.b), en cuanto al inciso ~(sesenta días naturales»; 23.2.c),
párrafo segundo, incis0 «seis meses); 27, por imprevisión de las
infracciones menos graves; 28.4. por imprevisión de sanciones para las
infracciones menos graves: 29.1, por imprevisión del plazo de prescrip
ción ¡:mra las infracciones menos graves, de la Ley Vasca 5j1989, de 6
de julio, de protección y ordenación de la Reserva de la Biosfera de
Urdaibai. y se hace saber que.en el mencionado recurso se ha invocado

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-EI Secretario de Justicia.

27546 PLANTEAMIEll¡TO de la cuestión de inconstÍlucionalidad
número 2.176/1989.

Andalucía por supuesta inconstitucionalidad de los artículos 518 y 453.3
de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, por poder
infringir el artículo 53.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 13 de noviembre de 1989.-EI Secretario de Justicia.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de noviembre
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionali
dad número 2.176/1989. promovida por la Sala de lo Contencioso
Administrativo con sede en Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias por supuesta inconstitucionalidad de
los artículos 2.° y 4.°, disposición adicional y disposiciones transitorias
de la Ley Canarias 5/1989, de 4 de mayo. de Reorganización Universita
ria, por .poder infringir el artículo 27.10.° de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-EI Secretario de Justicia.

27547 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucionalidad
núme.ro 2.187/1989.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de noviembre
actual ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
núme;o 2.187 j1989, promovida por el Juzgado de Instrucción de
Daroca respecto del artículo 10, número 15, del Código Penal, por poder
ser contrario a los artículos 1.°,1, 9.°,3, 10.1, 14, 15,24.1 y 2 Y 25.1 de
la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-EI Secretario de Justicia.

CONFLICTO positivo de competencia número 2.158/1989,
promovido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña, en relación con determinados preceptos de tres
Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 18 de julio de 1989.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de noviembre
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 2.158/1989, promovido por el Consejo ~ecutivo de la Generali
dad de Cataluña. en relación con los artículos 3. y 6.° de la Orden «por
la que se regula el reconocimiento específico de las organizaciones de
productores de frutas y hortalizas en el sector de los frutos de cáscara y
algarroba conforme al artículo 14 ter del Reglamento (CEE) número
1.03511972 del Consejo, de 18 de mayo. y se establecen normas respecto
a la ayuda suplementaria¡ara la constitución de las citadas organizacio·
nes»: los artículos 6.°, 7. Y la de la Orden «por la que se establece la
normatiVa para la solicitud, control y pago de las ayudas para la mejora
de la c<lJidad y de la comercialización d~ los frutos de cáscara y las
algarrobas». y los artículos 1.'-', 2.'-', 4. 1J

, 6.° y 7." de la Orden ~~por la que
se establece el procedimiento para la solicitud, pago y control de la
ayud<J para la constitución por las Organizaciones de Productores de
Frutos de Cáscaras y A1prroba, del fondo de rotación previsto en el
Regl::llnento (CEE) 1.035.72»: las tres Ordenes del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 18 de julio de J989.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-EI Secretario de Justicia.

CONFLICTO positivo de competencia número 2.206/1989,
promovido por el Consejo de Gobierno de la Comu,!idad
Aiaónoma de /vlurcia. en relación con un determinado
precepto del Real Decreto 798/1989. de 30 de junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia. ~e 13 de noviemb~e
actual ha admitido a trámite el conflicto POSItIVO de competencia
núme;o 2.206/1989, promovido por el Cons~jo de Gobie~o de la
Comunidad Autónoma de Murcia frente al Goblerno. en relaclOn con el
artículo 2.° del Real Decreto 798/1989, de 30 de junio, regulador del
otorgamiento de autorizaciones para la i":!plantación o ampliación de
superficie de regadíos en la Cuenca (lel RlO Segura.

Lo que se publica para general conocimiento. . ..
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-EI Secretano de Justma.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

27544 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconslÍlucionalidad
número 2.010/1989.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de noviembre
actual. ha admitido a trámite la cuestión de inconstilUcionalidad
número 2.010/l989, promovida por el Juzgado de Distrito número 14
de Madrid por supuesta inconstitucionalidad del artículo 57 de la Ley
de Arrendamientos Urbanos, cuyo texto refundido fue aprobado por el
Decreto 4104/l964. de 24 de diciembre, por poder ser contrario a los
artículos 14 y 33 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-EI Secretario de Justicia.

27545 PL4NTEAMIEI\lTO de la cuestión de inconstilucionalidad
número 2.117/1989.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de noviembre
actual. ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 2.117/1989, promovida por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de
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por el Presidente del Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución, lo
que produce la suspensión de la vigencia y aplicación de los menciona
dos preceptos impugnados, desde el día 30 de octubre pasado, fecha de
interposición del recurso.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1989.-El Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Ministro de Defensa se dictarán las disposiciones
oportunas para la mejor aplicación de este Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1989.

JUAN CARLOS R.
El Millislro de Defell'>a,

NARCIS SERRA 1 5ERRA
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General del Tesoro y Polaica Financiera y de la
Intervención General de la Administración del Estado, por
la que se dictan instrucciones al Banco de España y a las
Entidades de crédito sobre determinadas cuentas manteni
das en estas Instituciones por los Habilitados, Cajeros o
Pagadores.

La disposición transitoria segunda de la Orden de 26 de julio de 1989
por la que se dictan normas para el desarrollo y aplicación del Real
Decreto 725/1989, de 16 de junio. sobre anticipos de Caja fija, dispone
que la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y la
Intervención General de la Administración del Estado, conjuntamente,
dictarán instrucciones para la cancelación de las cuentas corrientes
abiertas en la agrupación de «Tesoro Público-Anticipos de Fondos a
justifican), así como para el traspaso de los saldos de estas cuentas a las
que los mismos titulares tengan abiertas en la agrupación de «Tesoro
PúbJico-Fondos a justifican), procediendo a continuación a cambiar la
denominación de esta últíma agrupación por la de «Tesoro Público
Provisiones de Fondos».

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en la citada disposición
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y la Intervención
General de la Administración del Estado han' tenido a bien dictar las
siguientes instrucciones sobre las operaciones a realizar por el Banco de
España y las Entidades de crédito:

1.0 A partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
esta Resolución y, en todo caso, antes del inicio de operaciones del día
1 de diciembre de 1989, el Banco de España y las Entidades de crédito
habrán de cancelar las cuentas que los Habilitados, Cajeros o Pagadores
mantengan en dichas Entidades en la agrupación de «Tesoro Público·
Anticipos de Fondos a justificaro.

Previamente, si alguna de estas cuentas tuviera saldo, los interesados
o, en último caso, las Entidades transferirán su importe a la cuenta que
el mismo titular tenga abierta en la agrupación de «Tesoro Público
Fondos a justificaro.

2.° Si el titular de una cuenta en la agrupación de «Tesoro Público
Anticipos de Fondos a justificaf» no tuviera otra abierta en la agrupa·
ción de «Tesoro Público·Fondos a justifican), se abrirá una nueva
cuenta a nombre de dicho titular en esta última agrupación en base a la
autorización concedida en su día por la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera. La apertura de esta cuenta solamente se efectuará
cuando exista saldo en la cuenta de la agrupación primeramente
mencionada y el título o nombre de la cuenta será el mismo que tenía
en la agrupación de procedencia, si bien se eliminarán las referencias a
«anticipos de Caja fija) o «anticipos de fondos a justifican) que puedan
tener dichos títulos. Las Entidades comunicarán a los titulares de estas
cuentas el saldo traspasado y la cuenta de procedencia.

3.oA partir del mismo día 1 de diciembre de 1989, la agrupación de
cuentas que se denomina actualmente «Tesoro Público-Fondos a
justificar» pasará a denominarse «Tesoro Público-Provisiones de Fon
dos», manteniendo la misma. estructura para los códigos de _cuentas
inc1u;idas en ella. y con el régimen de ingresos y disposición de fondos
preVIsto en los Reales Decretos 640/1987, de 8 de mayo, y 725/1989, de
16 de j'!1nio, sobre pagos librados «a justifican) y anticipos de Caja fija,
respeclivamente.

4.° Una vez efectuadas las operaciones a que se refieren los
números anteriores, se enviará a la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera una relación definitiva de todas las cuentas integran
tes de la agrupación «Tesoro Público-Provisiones de Fondos».

Del mismo modo, se enviará a cada Delegación de Hacienda una
relación con la cuentas de dicha agrupación en la sucursal de la Entidad
financiera que le corresponda.

Las citadas relaciones detallarán, al menos, el número de cuenta, el
título y su saldo actual.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Estas modificaciones entrarán en vigor elIde enero de 1990.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de noviembre de 1989.-EI Secretario general técnico,

Francisco Javier Jiménez-Ugarte Hemández.

En suplemento anexo se publican las mencionadas modificaciones

27551 REAL DECRETO 1408/1989. de 17 de noviembre, por el que
se modifica el artículo 52 del Decreto 1650/1974, de 31 de
mayo, que desarrolla la Ley 19//973, de 21 de julio, de
Especialistas de Va Armada.

El Decreto número 1650/1974, de 31 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estad?» .número 146), que desarrolla la Ley 19/1973, de 21 de julio, de
EspeCIalIstas de la Armada, establece en su artículo 52 los tiempos de
condiciones especificas para entrar en clasificación fijando a efectos de
ascensos en seis años para el empleo de Teniente de Navío o Capitán
y seis años para el empleo de Alférez de Navío o Teniente.

La experiencia obtenida durante los años transcurridos demuestra
que los Oficiales de la Escala Especial del Cuerpo de Sanidad, por los
condicionamientos de su Escalafón, nc alcanzaron el grado de Capitán
en ningún caso antes de los once años de permanencia en el empleo de
Teniente, 10 Que, sumado al tiempo que permanecieron previamente
como Suboficiales y al que han de cumplir después en el empleo de
Capitán, conlleva la gran dificultad en que se encuentra el Cuerpo no
sólo para cubrir las vacantes existentes en el empleo de Comandante
sino incluso para que sus miembros alcancen este empleo en la situació~
de «Reserva Activa».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 17 de noviembre de 1989,

DISPONGO:

MINISTERIO DE DEFENSA

Artículo único.-$e modifica el artículo 52 del Decreto 1650/1974, de
31 de mayo, en el sentido de ampliarlo añadiendo un nuevo punto
redactado en los siguientes términos:

«3. Los Oficiales de la Escala Especial del Cuerpo de Sanidad de la
Armada podrán cumplir, indistintamente en los empleos de Teniente o
Capitán, los doce años de condiciones específicas.»

MODIFICACIONES al Reglamento relativo al Transporte
Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril
(RID) (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 al 26 de agosto
de 1986 y 30 de diciembre de 1988).

La Comisión de Expertos en transportes de mercancías peligrosas, a
raíz de su 27 sesión celebrada en Berna del 15 al 22 de abril de 1988
modificó el RID del 1 de mayo de 1985 como sigue: '

1. Sumario y prescripciones generales: doc. OCTI/RIOfNot./27/1.
2. Oase 1: doc. OCTI/RIDjNot./27/2.
3. Clase 7: doc. OCTI/RIDjNot./27/3.
4. Oase 9: doc. OCTI/RID/Not./27/4.
5. Clases 2 a 8 (salvo clase 7): doc. OCTI/RID/Not.j27/5.
6. Apéndice 1: doc. OCTI/RIDjNot./27/6.
7. Apéndice VI: doc. OCTIjRIDjNot./27/7.
8. Apéndice VII: doc. OCTI/RID/Not./27/8.
9. Apéndices IV al XI (salvo los apéndices VI y VII): doc.

OCTI/RIDjNot./27/9.
10. Corrigenda ad doc. OCTIjRIDjNot./27/6 y Not./27/7.
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